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GLOSARIO 

 
Activo: Los activos son recursos controlados por la entidad que resultan de un evento 
pasado y de los cuales se espera obtener potencial de servicio o generar beneficios 
económicos futuros. Un recurso controlado es un elemento que otorga, entre otros, el 
derecho de a) usar un bien para producir o suministrar bienes o servicios, b) ceder el uso 
para que un tercero produzca o suministre bienes o servicios, c) convertir el recurso en 
efectivo a través de su disposición, d) beneficiarse de la revalorización de los recursos, o e) 
recibir una corriente de flujos de efectivo. 
 
Activo apto: Es aquel que requiere necesariamente de un periodo sustancial antes de estar 
listo para el uso al que está destinado, o para la venta o distribución en forma gratuita o a 
precios de no mercado. 
 
Acuerdo conjunto: Es un acuerdo que se celebra para realizar una operación conjunta o un 
negocio conjunto, en el cual dos o más partes mantienen control conjunto de modo que las 
decisiones sobre las actividades relevantes requieren el consentimiento unánime de las 
partes que comparten el control. 
  
Adiciones y mejoras: Son erogaciones en que se incurre para aumentar la vida útil del 
activo, ampliar su capacidad productiva y eficiencia operativa, mejorar la calidad de los 
productos y servicios, o reducir significativamente los costos. 
 
Amortización: Es la distribución sistemática del valor amortizable de un activo intangible 
durante su vida útil. 
 
Cambio en una estimación contable: Es el resultado de nueva información o nuevos 
acontecimientos que afectan, bien el valor en libros de un activo o de un pasivo, o bien el 
consumo periódico de un activo.  
 
Contrato Oneroso: Un contrato oneroso es aquel en el que los inevitables costos de cumplir 
con las obligaciones conforme el contrato excede los beneficios económicos que se espera 
recibir de él teniendo en cuenta los valores recuperables. 
 
Control: El control implica la capacidad de la entidad para usar un recurso o definir el uso 
que un tercero debe darle, para obtener potencial de servicio o para generar beneficios 
económicos futuros. 
 
Corto plazo: Es un plazo igual o inferior a un año. 
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Costo amortizado: El costo amortizado corresponde al valor del activo inicialmente 
reconocido más el rendimiento efectivo menos los pagos de capital e intereses menos 
cualquier disminución por deterioro del valor. El costo amortizado es un valor de entrada 
observable y específico para la entidad. 
 
Costo de reposición: El costo de reposición corresponde a la contraprestación más baja 
requerida para reemplazar el potencial de servicio restante de un activo o los beneficios 
económicos incorporados a este. El costo de reposición es un valor de entrada observable 
y específico para la entidad. 
 
Costo Directo: Importes que pueden identificarse fácilmente con un producto o servicio en 
particular. 
 
Costo Indirecto: Importes que no pueden identificarse fácilmente con un producto o 
servicio en particular, pero que sí constituyen costos aplicables al producto o servicio. 
 
Costo re-expresado: El costo re-expresado corresponde a la actualización del costo de los 
activos con el fin de reconocer cambios de valor ocasionados por la exposición a fenómenos 
económicos exógenos. Para tal efecto, se emplea la tasa de cambio de la moneda 
extranjera, los pactos de ajuste, la unidad de valor real o cualquier otra modalidad admitida 
formalmente. Cuando se adquieran bienes o servicios en moneda extranjera, el valor de la 
transacción debe re-expresarse en moneda legal colombiana, según la norma aplicable. El 
costo re-expresado es un valor de entrada observable y específico para la entidad. 
Costo: Los costos son los decrementos en los beneficios económicos o en el potencial de 
servicio producidos a lo largo del periodo contable, los cuales están asociados con la 
adquisición o producción de bienes y la prestación de servicios, vendidos y que dan como 
resultado decrementos en el patrimonio. 
 
Costos de transacción: Son los costos incrementales directamente atribuibles a la 
adquisición de una inversión de administración de liquidez. Se entiende como un costo 
incremental aquel en el que no se habría incurrido si la Universidad no hubiera adquirido 
dicha inversión. Los costos de transacción incluyen, por ejemplo, honorarios y comisiones 
pagadas a asesores, comisionistas e intermediarios y demás tarifas establecidas por los 
entes reguladores y bolsas de valores originadas en la adquisición del instrumento. 
 
Costos de transformación: Estarán conformados por las erogaciones y cargos directos e 
indirectos relacionados con la producción de bienes y la prestación de servicios. 
 
Depreciación: Es la distribución sistemática del importe depreciable de un activo fijo a lo 
largo de su vida útil. 
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Deterioro: Es la pérdida o disminución de los beneficios económicos futuros que el activo 
de inventarios le genera a la entidad. 
 
Devengo: Es una norma contable que establece que las transacciones o hechos económicos 
se registraron en el momento en que ocurren, con independencia de la fecha de su pago o 
de su cobro. 
 
Efectivo de uso restringido: Está constituido por depósitos en efectivo, del cual puede 
disponerse, total o parcialmente, tan solo en condiciones o con fines específicos. 
 
Efectivo: Son recursos físicamente disponibles en forma inmediata por la empresa. Incluyen 
partidas como bancos y similares. 
 
Equivalentes al efectivo: Representan inversiones a corto plazo de alta liquidez que son 
fácilmente convertibles en efectivo, que se mantienen para cumplir con los compromisos 
de pago a corto plazo más que para propósitos de inversión y que están sujetas a un riesgo 
poco significativo de cambios en su valor. 
 
Errores: Son las omisiones e inexactitudes que se presentan en los estados financieros de 
la Universidad, para uno o más periodos anteriores, como resultado de un fallo al utilizar 
información fiable que estaba disponible cuando los estados financieros para tales periodos 
fueron formulados y que podría esperarse razonablemente que se hubiera conseguido y 
tenido en cuenta en la elaboración y presentación de aquellos estados financieros.  
Estados financieros con propósito general: Son aquellos que pretenden cubrir las 
necesidades de usuarios que no están en condiciones de exigir informes a la medida de sus 
necesidades específicas de información. 
 
Estados financieros: Representan los efectos de las transacciones y otros sucesos 
agrupados en categorías que comparten características económicas comunes y que 
corresponden a los elementos de los estados financieros. Los elementos relacionados 
directa-mente con la medida de la situación financiera son los activos, los pasivos y el 
patrimonio. Los elementos directamente relacionados con la medida del rendimiento 
financiero son los ingresos, los gastos y los costos. 
 
Estimación contable: Es un mecanismo utilizado por la Universidad para medir un hecho 
económico que, dada la incertidumbre inherente al mismo, no puede medirse con 
precisión, sino que solamente puede estimarse. Ello implica la utilización de juicios basados 
en la información fiable disponible y en técnicas o metodologías apropiadas. 
 
Fase de desarrollo: Consiste en la aplicación de los resultados de la investigación (o de 
cualquier otro tipo de conocimiento científico) a un plan o diseño para la producción de 
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sistemas nuevos o sustancialmente mejorados, materiales, productos, métodos o procesos, 
antes del comienzo de su producción o utilización comercial. 
 
Fase de investigación: Comprende todo aquel estudio original y planificado que realiza la 
Universidad con la finalidad de obtener nuevos conocimientos científicos o tecnológicos. 
 
Gastos: Los gastos son los decrementos en los beneficios económicos o en el potencial de 
servicio producidos a lo largo del periodo contable (bien en forma de salidas o 
disminuciones del valor de los activos, o bien por la generación o aumento de los pasivos) 
que dan como resultado decrementos en el patrimonio y no están asociados con la 
adquisición o producción de bienes y la prestación de servicios, vendidos, ni con la 
distribución de excedentes. 
 
Hecho económico: es un suceso derivado de las decisiones de gestión de los recursos de la 
entidad, que da origen, modifica o extingue algún elemento de los estados financieros. 
 
Hecho financiero: Se refiere a la liquidez que tienen una persona o empresa, es decir al 
efectivo que dispone en lo inmediato. 
 
Hecho social: Es una obra o acontecimiento el cual puede afectar o beneficiar a la 
comunidad universitaria y/o administrativa en general. 
 
Influencia significativa: La capacidad de la entidad inversora para intervenir en las 
decisiones de política financiera y de operación de la asociada, sin que se configure control 
ni control conjunto. 
 
Ingresos: Los ingresos son los incrementos en los beneficios económicos o en el potencial 
de servicio producidos a lo largo del periodo contable (bien en forma de entradas o 
incrementos de valor de los activos, o bien como salidas o decrementos de los pasivos) que 
dan como resultado aumentos del patrimonio y no están relacionados con los aportes para 
la creación de la entidad. 
 
Largo plazo: Es un plazo superior a un año. 
 
Mantenimiento: Corresponde a erogaciones en que incurre la Universidad con el fin de 
conservar la capacidad normal de uso del activo. 
 
Método de participación patrimonial: Implica que la inversión se incremente o disminuya 
para reconocer la porción que le corresponde al inversor en los resultados del periodo y en 
los cambios en el patrimonio de la asociada, después de la fecha de adquisición de la 
inversión patrimonial. 



  
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

POLÍTICAS CONTABLES 
MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO 

 

5 

 
Obligación implícita: Es aquella que asume la Universidad, de manera excepcional, 
producto de acuerdos formales que, aunque no son exigibles legalmente, crean una 
expectativa válida de que la Universidad está dispuesta a asumir ciertas responsabilidades 
frente a terceros. 
 
Obligación legal: Es aquella que se deriva de un contrato, de la legislación o de otra causa 
de tipo legal. 
 
Operación conjunta: Es un acuerdo conjunto mediante el cual las partes que tienen control 
conjunto, tienen derechos respecto de los activos y responsabilidades frente a los pasivos 
relacionados con el acuerdo. Cada una de las partes se denomina operador conjunto. 
 
Pasivo: Un pasivo es una obligación presente de origen legal, con un tercero, producto de 
sucesos pasados, para cuya cancelación, una vez vencida, la entidad espera desprenderse 
de recursos que incorporan un potencial de servicio o beneficios económicos. 
 
Patrimonio: El patrimonio comprende el valor de los recursos públicos (representados en 
bienes y derechos) deducidas las obligaciones, que tiene la entidad de gobierno para 
cumplir las funciones de cometido estatal. 
 
Pérdida por deterioro: Es el exceso del valor en libros de un activo sobre su valor 
recuperable. 
 
Periodo: Corresponde a un año (12 meses). 
 
Potencial de servicio de un activo: Es la capacidad que tiene dicho recurso para prestar 
servicios que contribuyen a la consecución de los objetivos de la entidad sin generar, 
necesariamente, flujos de efectivo. 
 
Reparaciones: Erogaciones en que incurra la Universidad con el fin de recuperar la 
capacidad normal de uso del activo. 
 
Tasa de capitalización: Corresponde al promedio ponderado de los costos de financiación 
relacionados con los préstamos recibidos por la Universidad que han estado vigentes en el 
periodo. 
 
Tasa de interés efectiva: Es aquella que hace equivalentes los flujos contractuales del título 
con el valor inicialmente reconocido. 
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TIR – Tasa Interna de Retorno: Tasa que iguala todos los flujos de efectivo en un periodo 
de tiempo específico. 
 
Transferencias: Corresponden a ingresos por transacciones sin contraprestación, recibidos 
de terceros, por conceptos tales como: recursos que recibe la entidad de otras entidades 
públicas, condonaciones de deudas, asunción de deudas por parte de terceros, multas, 
sanciones, bienes declarados a favor de la Nación, bienes expropiados y donaciones. 
 
Valor de mercado: El valor de mercado es el valor por el cual un activo puede ser 
intercambiado entre partes interesadas y debida-mente informadas, en una transacción 
realizada en condiciones de independencia mutua. Cuando el valor se obtiene en un 
mercado abierto, activo y ordenado, el valor de mercado puede ser un valor de entrada o 
de salida observable y un valor no específico para la entidad. 
 
Valor depreciable: Es el costo de un activo, u otro importe que lo haya sustituido, menos 
su valor residual. 
 
Valor en libros: Es el valor por el que un activo se reconoce, o su estado de situación 
financiera, después de deducir la amortización acumulada y las pérdidas por deterioro 
acumuladas, que se refieran al mismo. 
 
Valor en uso: El valor en uso equivale al valor presente de los beneficios económicos que 
se espera genere el activo, incluido el flujo que recibiría la entidad por su disposición al final 
de la vida útil. El valor en uso es un valor de salida no observable y específico para la entidad. 
 
Valor neto de realización: El valor neto de realización es el valor que la entidad puede 
obtener por la venta de los activos menos los costos estimados para terminar su producción 
y los necesarios para llevar a cabo su venta. 
 
Valor residual: Es el valor estimado que la Universidad podría obtener actualmente por la 
disposición del elemento después de deducir los costos estimados por tal disposición si el 
activo ya hubiera alcanzado la antigüedad y las demás condiciones esperadas al término de 
su vida útil. 
 
Vida económica: Se entiende como el periodo durante el cual se espera que un activo sea 
utilizable por parte de uno o más usuarios, o como la cantidad de unidades de producción 
o similares que uno o más usuarios esperan obtener de él. 
 
Vida útil: Es el periodo durante el cual se espera utilizar el activo por parte de la entidad o 
el número de unidades de producción o similares que se espera obtener del mismo por 
parte de la Universidad. 


